SR. FISCAL GENERAL DEL ESTADO

C/ Fortuny, 4

28071-Madrid.
Rosa Arcos Caamaño, con D.N.I. -------------------- y domicilio en la calle -------------------------- de Santiago de Compostela, provincia de A Coruña, por medio de la presente quiere

EXPONER:

Que es hermana de María José Arcos Caamaño, mayor de edad y vecina de Santiago de Compostela, desaparecida en extrañas circunstancias el 15 de agosto de 1996 y de la que desde esa fecha no se han vuelto a tener noticias.

Que el día 19 de agosto del año 96, superadas las 48 horas desde que fue vista por última vez, requisito exigido para la interposición de denuncia por desaparición de persona mayor de edad,  se procedió a presentar la correspondiente denuncia ante la Jefatura de la Policía Nacional de Santiago de Compostela y que se correspondió con el Atestado número 3920 y 3921.

Que dicha denuncia fue trasladada al Juzgado número 4 de Santiago de Compostela y dió lugar a las diligencias previas 784/96. 

Que,  paralelamente, el Juzgado de Instrucción nº 1 de Ribeira abría también Diligencias bajo el número 1226/96-R, toda vez que el vehículo que conducía María José en la fecha de su desaparición fue hallado, -perfectamente aparcado, con todos sus objetos personales dentro y sin huellas latentes (tal como recoge de forma literal el atestado de la Guardia Civil)-, dentro del territorio del partido judicial de Ribeira.    En ese Juzgado se ha seguido toda la instrucción y actuaciones judiciales posteriores al inhibirse el de Santiago en su favor. 

Que luego de múltiples actuaciones y diligencias, tanto policiales como judiciales, Maria José sigue desaparecida.  La conclusión del informe de la Policía de 27 de mayo del 97, adjunto al expediente judicial, es  “que haya sido objeto de una acción criminal”.
Que en el transcurso de las investigaciones hemos tenido conocimiento de otra desaparición sin resolver,  que tuvo lugar en Pontevedra en noviembre del año 90 y que se siguió en el Juzgado de instrucción número 2 de Pontevedra, como Diligencias Indeterminadas nº 891/90-01, de las que se extrae que la última persona con la que estuvo el desaparecido, es el mismo individuo con el que se había citado María José en la fecha de su desaparición.

Que se ha solicitado la incorporación de dicho expediente a las diligencias abiertas en Ribeira, cuestión que ha sido admitida por el Sr. Juez, pero que toda vez que “no existe” tipificación de ningún delito no ha podido acceder a las peticiones de investigación de esta parte y de la policía.

Que a través de la familia del desaparecido -------------, y toda vez que a través del Juzgado de Ribeira no era posible (pues al parecer no son causas que se puedan sumar o acumular debido a limitaciones de tipo legal), se ha instado la reapertura de las diligencias 891/90-01 al Juzgado nº 2 de Pontevedra y que fue admitido por el Sr. Juez.

Que tras la reapertura por parte de ese Juzgado se ha venido dificultando a los personados el acceso a la información contenida en el expediente, tal y como se puede acreditar a través de los escritos presentados por procuradores y abogados.

Que igualmente se han venido denegando casi todas las actuaciones propuestas tanto por los personados como por la policía y, las pocas actuaciones que fueron autorizadas por el Juez, tras más de año y medio de la resolución, siguen sin practicarse (concretamente una prueba de ADN y la declaración de sus familiares y amigos), o de haberse practicado, no se ha dado traslado de los resultados a la familia a través de sus representantes que, por lo tanto, desconocen los resultados de las mismas.

Que tras reiteradas entrevistas y solicitudes, tanto a la Fiscalía como al titular de Juzgado nº 2 de Pontevedra, estos vienen manteniendo una actitud que, como daño menor, vienen a dificultar las labores de actuación e investigación que se pretenden desarrollar por los personados y la policía encargada del caso, con el ánimo de llegar a una resolución de la desaparición de --------------, manifestando que el hecho de que, para la propia policía, exista y así lo hayan manifestado una conexión clara entre las dos desapariciones, para Juez y Fiscal solamente constituye “una desafortunada casualidad”.
Que la preocupación manifestada verbalmente a esta parte por el titular del Juzgado nº 2 y la Fiscalía, reside en la proyección pública (posible escándalo) que puedan tener las actuaciones que se desarrollen más de diez años después y que se trasladen a la opinión pública a través de las familias y “el evitar posibles molestias extemporáneas” a las personas cuya declaración se insta reiteradamente,  puesto que llegan a considerarla innecesaria e irrelevante para la causa (aunque parezca obvio que quién más datos puede aportar sobre el paradero de -------- es la persona que lo vió por última vez). Igualmente se ha comentado como argumento para la denegación de las pruebas “la falta de indicios racionales de delito”, cuestión que ha sido rebatida en múltiples ocasiones por los investigadores y, que en todo caso puede ser resultado de la falta de tipificación jurídica clara del delito, cuestión que no debería ser óbice para que prevalezca el derecho de las víctimas sobre el de los posibles culpables.

Que, aun siendo conscientes de que a fecha de hoy no se puede hablar, a efectos legales, de la existencia de un delito, no es menos cierto que los indicios de la existencia del mismo son más que razonables, lo que en buena lógica debería conllevar la colaboración decidida del Juez y Fiscal, y que a todas luces en este caso no se está produciendo, más bien todo lo contrario.

Que tanto el Juez como el Fiscal de Pontevedra, han rechazado también las peticiones hechas tanto de forma verbal como por escrito por parte de los investigadores, según se nos ha trasladado por parte de los mismos, aduciendo que para que la policía continúe investigando no es necesaria ninguna autorización ni concesión por su parte. Siendo cierto que las investigaciones, a priori, no necesitan de tal “permiso” no es menos cierto que determinadas actuaciones sí lo requieren para poder llevarse a efecto y ser legales. Por otro lado, de todos es conocido que una declaración ante la policía puede ser rebatida posteriormente ante un Juez y, que en dicho caso, prevalece esta última como veraz. Como mucho estaríamos hablando de poder ejercer una acusación por falso testimonio, que en ningún caso nos llevaría a la resolución que buscamos.

Que en todo momento parece que en las actitudes y resoluciones adoptadas por el Juzgado y la Fiscalía de Pontevedra  está más presente el interés por no molestar a los posibles culpables -o prevenirse de sus posibles actuaciones- que el de ejercer sus obligaciones como garantes de la justicia y de la seguridad de los ciudadanos, o defender y velar por las víctimas, que en este caso siguen sin aparecer y que tienen nombres: María José y ---------

Que lo que conocemos a esta fecha, es información de la que ya se disponía pocos días después de la desaparición de María José y que, siete años después, sigue teniendo por parte de la justicia la calificación de “desaparición inquietante”, “desafortunada casualidad”, “misterio” ... y otros muchos, pero que nadie parece tener el interés necesario en convertirlos en CASOS RESUELTOS; prueba de ello son las actitudes que anteriormente se mencionan y que se pueden contrastar en los expedientes obrantes en Ribeira y Pontevedra. 

Que la existencia de tan clara relación entre las dos desapariciones, en las que a mayores de tener al mismo protagonista éste repite casi miméticamente su “modus operandi”, debería llevar a todas las partes implicadas: jueces, fiscales, investigadores, etc. a tomar las necesarias medidas y precauciones para que no se vuelva a producir, si es que no lo ha hecho ya.

Que la falta de actuación y de toma de medidas por parte de los representantes de la Justicia en casos como el presente en los que los indicios de criminalidad son tan claros, pueden estar causando dos efectos no deseados, por una parte invitar a los criminales a seguir con sus actos delictivos y, de la otra permitir -por omisión- la persistencia de la alarma social creada en su día por este caso.

Por todo ello, es por lo que

SOLICITO el amparo y la ayuda de la Fiscalía General de Estado para intentar resolver la desaparición de María José Arcos Caamaño y de ---------------------  y que,

· Solicite de los juzgados en los que se instruyen las diligencias previas toda la información que considere necesaria para una mejor valoración de la situación actual y de la presente denuncia.

· Solicite de los investigadores –Guardia Civil y Policía Nacional- toda cuanta información sea de interés para conocer las hipótesis de trabajo que se manejan en ambos casos y  las últimas actuaciones practicadas así como las que han propuesto y no se han llevado a efecto.

· Permita a las familias de María José y -------------, directamente o a través de sus representantes ante los juzgados,  darle traslado con mayor detalle y concreción de sus peticiones de actuación en cada uno de los Juzgados, para lo que le ruego nos conceda un plazo y forma de hacerlo.

· A la vista de lo anterior inste la reapertura o, en su caso, la reactivación de los procedimientos judiciales promoviendo cuantas diligencias y medios de prueba considere necesarios o de interés para la resolución de los dos expedientes.

· Inste a quien corresponda a tomar las precauciones necesarias para evitar que este hecho se vuelva a producir, para que el sospechoso no haga desaparecer a una tercera víctima.

· Tome en consideración la necesidad de, para determinadas circunstancias como las presentes, promover una modificación legal a efectos de la tipificación jurídica de casos de desaparecidos de manera que permitan otro tipo de actuaciones judiciales y policiales con procedimiento y garantías análogas al derecho penal.

Atentamente,

En Santiago de Compostela, a 11 de agosto de 2003

Rosa Arcos Caamaño

